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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MAD'BID

PARTE OFICIAL REAL DECRETO fico particulares o de carácter mixtono pue
den disfrutarlos los de aquéllas; yA propuesta del Presidente de MiConse-

jo de Ministros y de acuerdo con éste, 2.° Que queden fuera de curso las recla-
maciones que sobre subastas de fincas de
las Fundaciones benéfico docentes puedan
producirse por los arrendatarios invocando
preceptos del tan repetido Real decreto
de 27 de Agosto de 1923.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. elPríncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en

su importante salud.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° No se permitirá la celebra-

ción de corridas de toros y novillos dentro
del término municipal de esta Corte y de
su zona de Ensanche en un radio de 10 ki-
lómetros, desde la Puerta del Sol, más que
en la plaza perteneciente al Hospital Pro
vincial de Madrid, por ser la que tiene y
conserva elprivilegio concedido por la Real
pragmática de 5 de Noviembre de 1754.

De Real orden lo digo a V. E. para «u
conocimiento y ofectos consiguientes. Dios
guarde a V.E. muchos años. Madrid, 10 de
Mayo de 1928.De!; igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

PRIMO DE RIVERA

Artículo 2.° No se autorizará en la zona
fijada la construcción de otra plaza que no
pertenezca en plena propiedad al citado Es-
tablecimiento benéfico. Sin embargo, aque-
llas que en la actualidad se hallen enclava-
das dentro del indicado radio y cuya explo-
tación haya sido autorizada, podrán conti-
nuar en funciones, sin realizar obras de
consolidación,- hasta el día en que se proce-
da a su derribo.

Señores .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
PRESIDENCIA DEL CU DE MINISTROS

Dirección general de Sanidad

EXPOSICIÓN CIECULAK

SEÑOR: La Real pragmática de 5 de No-
viembre de 1754, prueba que fué propósito
del Rey Don Fernando VIconceder al Hos-
pital General de Madrid el privilegio de ex-
plotar la Plaza de Toros de esta Corte, para,
con sus productos, atender al sostenimiento
del benéfico Establecimiento, y se da el pe-
regrino caso de que, no obstante los térmi-
nos equívocos del privilegio y la antigüe-
dad del precepto en que se estatuye, la rea-
lidad demuestra, y es un hecho de absoluta
notoriedad, que jamás hubo dentro del tér-
mino municipal de Madrid otra Plaza de
Toros que la perteneciente y propia del
Hospital Provincial, ya que hasta 1875 1a
única que existió y fué permitida era la que
en el campo inmediato a la puerta de Alca-
lá se erigiera por S. M.elRey Don Fernan-
do VI,y desde 1875 en que se derribó, has-
ta hoy, la única que ha existido y existe es
la que actualmente se explota como propia
del repetido Hospital; mereciendo en la

práctica tal respecto aquel privilegio que,
no obstante la codicia de unas y otras Em-
presas y los públicos rendimientos del in-

mueble y del espectáculo, en la actualidad
se observa que de hecho se reconoce su vir-

tualidad, por cuanto la que se halla en cons-
trucción es a base de un contrato de futura
permuta, que permitirá la subsistencia real
del tradicional privilegio.

Por lo expuesto, y con el fin de confirmar
el privilegio aludido para que no se permi-

ta dentro del término municipal de Madrid
construir y explotar otro circo taurino que

el perteneciente y propio del Hospital Pro-

vincial, el Presidente del Consejo de Minis-
tros que suscribe, de acuerdo con este, tie-

ne el honor de someter a la aprobación da

V.M. el adjunto proyecto de decreto.

Me permito llamar la atención de los se-
ñores Gobernadores Civiles de las provin-
cias e Inspectores Provinciales de Sanidad
acerca de la tramitación de los expedientes
de pensión a viudas yhuérfanos de Faculta-
tivos titulares fallecidos, o de las que les co-
rrespondan a los inutilizados, unos y otros
por causa de epidemias, ypensiones por ju-
bilación de los Subdelegados de Sanidad
que tengan, por lo manos, sesenta y siete
años de edad y treinta o más años de servi-
cios en propiedad al cesar en el cargo, atem-
perándose en un todo a los preceptos de la
Ley de 11 de Julio de 1912 y Reglamento
para su aplicación de 5 de Enero de 1915,
así como a las Reales órdenes complemen-
tarias de 21 y29 de Noviembre de 1918, Ga-
cetas del 22 del mismo mes y 2 de Diciem-
bre siguiente, respectivamente, procurando
que no se inicie ningún expediente sin que
conste, previamente, la declaración oficial
de la epidemia reconocida, remitiendo con
el expediente un ejemplar del Boletín Ofi-
cial en que aparezca tal reconocimiento y
declaración, y que sobre este importante
extremo informen claramente las Juntas
Municipales y Provinciales de Sanidad si
la epidemia, a consecuencia de la que falle-
ció el Facultativo o se inutilizó,fué recono-
cida y declarada con antelación oficialmen-
te, y si los servicios que en ella prestara
fueron o no extraordinarios para extinguir-
la o aminorarla. También se hará constar

tal extremo en las declaraciones que por se-
parado presten cinco vecinos de la locali-
dad epidemiada, remitiendo con los expe-
dientes la documentación prevenida en di-
chas Reales órdenes complementarias, rein-
tegradas con el timbre correspondiente, le-

gitimándose y legalizándose aquellos do-
cumentos que estén extendidos fuera del
territorio de la Audiencia de Madrid; y,por
último, que los informes de los señores Go
bernadores sean precisos, pues por causa de
no cumplirse tales preceptos hay que estar

Dado en Palacio, a siete de Mayo de mil
novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

MigüEL Peimo de Riveba y Obbaneja

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Llegan a esta Presidencia
noticias de que algunos arrendatarios de
fincas pertenecientes a Fundaciones benéfi-
co docentes sustentan la creencia de que los

preceptos contenidos en el Real decreto
de 27 de Agosto de 1923, regulando la ena-
jenación de los bienes no amortizados, de

la pertenencia de las Fundaciones benéfico
particulares o de carácter mixto, les son
aplicables, singularmente, los beneficios
que conceden los articules 7.° y 8. del men-
cionado Real decreto, sin tener en cuenta

que esta Soberana disposición, dictada a
propuesta del Ministerio de la Gobernación,

se refiere única y exclusivamente, como ex

presa su artículo 1.°, a las Fundaciones be-
néfico particulares o de carácter mixto, sin

que comprendan sus disposiciones las Fun-

daciones benéfico docentes, que se regulan
por las normas dispuestas por elMimniste-
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes,

que es quien ejerce el protectorado de las
mismas. Ypara disipar este error, ypreve-

nir posibles reclamaciones, que no pueden
tener cauce legal,

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha dignado dis-
poner:

1.° Que, como aclaración del menciona-
do Real decreto de 27 de Agosto de 1923,
se declare que en sus disposiciones no están
comprendidas las Fundaciones benéfico do-
centes y, por lo tanto, que los beneficios
que concede a los arrendatarios de las fin-
cas pertenecientes a las Fundaciones bene-

Madrid, 7 de Mayo de 1928.
SEÑOR

AL.R.P. deV. M.,
Miguel Primo de Rivera y Oebaneja
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constantemente devolviendo repetida-
mente los expedientes, dilatándose
con ello su despacho, causando perjui-
cio a los interesados y a la buena ad-
ministración.

ta, de diez metros, en cuya faja no ten-
drán acceso ni los animales enfermos,
ni los sospechosos, ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia.

PLIEGO DE CONDICIONES para
adquirir, por subasta pública, elpa-
pel blanco continuo para la elabora-
ción de timbres engomados de todas
clases que se considere necesario para
el servicio de esta Dirección general,
durante los años de 1928 y1929.

será el de siete centésimas de m'l'
metro. -«niu

El peso de cada resma, sin cubierta
ni envoltura, así como las dirnensiones, serán consignadas en la cláusn"la primera.

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento y
marca de enfermos y sospechosos,
prohibición rigurosa de sacrificarlos
por degüello y destrucción total o
o enterramiento, con la piel inutiliza-
da, de los animales que mueran de
carbunco.

Igualmente me permito llamar la
atención de los señores Gobernadores
Civiles e Inspectores Provinciales de
Sanidad, respeoto al último párrafo
del artículo 1.° de la ley de Sanidad
de 11 de Julio de 1912, no siendo
transmisible la pensión concedida al
Facultativo inutilizado con motivo y
por causa de servicios extraordinarios
prestados contra epidemia declarada
oficialmente.

Elpapel habrá de proceder, en todocaso, de la fábrica o fábricas del contratista y será como el de las mués"tras-tipo que se unen al pliego decoradiciones.

Primera. La cantidad que, en su
caso, habrá de suministrar el contra-
tista, como consignación ordinaria,
durante el período de tiempo que com-
prende este contrato, será la siguiente: Cuarta . El contratista verificaráMadrid, 28 de Abril de 1928

El Gobernador,
Carlos Martín

(Núm. 1.115) CANTIDAD

Madrid, 2 de Mayo de 1928.— El
Director general, F.Murillo.

Clase Calidad Dimensiones Peso .fio 1928 Afio1929 TOT

CIRCULAR NÚMERO 50 A s/muestra 47 por 69 cm. 11 500 kg. 3.000 3.000 6.000 resmas
B ídem 47por34'5» 5 770 » "6.000 6.000 12.000 •
C ídem 80por34'5» 9-800 » 600 600 1200 »

D ídem 28'5por 34'5 3.500 » 5 500 5.500 11.000 »

En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de carbunco
bacteridiano en el término municipal
de Colmenar Viejo, que fué declarada
oficialmente con fecha 9 del mes co-
rriente.

Señores Gobernadores Civiles de las
provincias e Inspectores Provincia-
les de Sanidad.

gobierno Civil entendiéndose que la cantidad que po-
drá reclamarse como consignnación
ordinaria en cada uno de los referidos
años será la que respectivamente se
consigne en el estado que antecede.

las entregas en la Fábrica dentro de
los cuarenta días siguientes al en que
reciba los correspondientes pedidos
ya se trate de la consignación ordina-
ria o de la extraordinaria.

Inspección Provincial de Higiene y Sa-
Lo que se hace público para general

conocimiento.
nidad pecuarias

CIRCULAR NÚMERO 47 Madrid, 28 de Abrilde 1928. Segunda. Si las necesidades del
servicio lo exigieran, la Dirección de
la Fábrica podrá pedir, para los servi-
cios a cargo de la misma y para las
labores especiales que se le encomien-
den por las dependencias oficiales o
por los particulares, y el contratista
deberá suministrar, al precio de con-
trata y en concepto de consignación ex-
traordinaria, hasta un 50 por 100 de
aumento sobre la cantidad fijada en la
cláusula anterior como consignación
ordinaria.

El papel será reconocido para su
admisión en dicho Establecimiento apresencia del contratista o persona
que legalmente le represente, por una
Junta compuesta del segundo Jefe de
la misma, del Interventor y del Jefe
de la Sección facultativa, y si fuera
desechado en todo o en parte quedará
obligado aquél a retirar inmediata-
mente el que resultase inadmisible y
a sustituirlo, en el término de veinte
días, por otro que reúna las condicio-
nes enumeradas en la cláusula 3.a

En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 12 del Reglamento de-
finitivo de 30 de Agosto de 1917 para
la ejecución de la ley de Epizootias,
se declara oficialmente la existencia
de glosopeda en el término municipal
de Bustarviejo en las circunstancias
que a continuación se expresan; de-
biendo, por tanto, las Autoridades,
funcionarios y demás personas intere-
sadas cumplir y hacer cumplir, lo más
exactamente posible, las disposiciones
referentes a la expresada epizootia,
bajo las responsabilidades que en las
mismas se señalan.

ElGobernador,
Carlos Martín

(Núm. 1.113)

CIRCULAR NÚMERO 54
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de rabia, en el
término municipal de Villanueva de
Perales, que fué declarada oficialmen-
te con fecha 28 de Octubre último.

Del propio modo, si por reducción
de las labores o por otra causa cual-
quiera no fuese precisa la totalidad
de la consignación ordinaria, la Di-
rección de la Fábrica podrá reducirla
en la cuantía que estime necesaria,
sin derecho a indemnización alguna
por parte del contratista, entendién-
dose en tal caso limitado el suminis-
tro a la cantidad de papel que repre-
senten los pedidos que haga aquélla
durante la vigencia del contrato.

Elresultado del reconocimiento se
hará constar en acta que suscribirán
los reconocedores, expresando si ha
concurrido o no al acto el contratista
o su representante.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Sitio en que radican los animales en-

fermos: Establos de doña Juana Pé-
rez, D.Francisco Muñoz, D.Francis-
co B.Navacerrada, D.Manuel Ramos
yD. José HijanOj^^^^^^J

Madrid, a 7 de Mayo de 1928
El Gobernador,
Carlos Martín

Cuando no concurran se hará el re-
conocimiento sin su presencia, enten-
diéndose que acepta el contratista el
resultado que ofrezca, sibien habrá de
notificársele el acuerdo de la Junta
reconocedora.

(Núm. 1.206)

Zona declarada infecta: Dichos es-
tablos DIRECCIÓN GENERAL

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona in-
fecta, de cien metros, en cuya faja no
tendrán acceso ni los animales enfer-
mos, nilos sospechosos, nilos sanos
recep tibies a esta epizootia.

déla

FABRICA DE MONEDA Y TIMBRE
Quinta. Si el contratista o su re-

presentante asistieren al acto y no es-
tuvieran conformes con la calificación
de la Junta, podrá el primero acudir
ante la Dirección de la Fábrica, en el
término de tercero día, contado desde
el día siguiente al del reconocimiento,
exponiendo cuanto estime pertinent»
en orden a la forma en que aquél se
hubiese verificado y al acuerdo adop
tado, y el expresado Centro, en su vis-
ta, dispondrá la admisión o desecho
del material presentado o la práctica
de un nuevo reconocimiento por los
mismos funcionarios que efectuaron el
anterior o por otros que designará al
efecto, debiendo en este caso concurr r
también los primeros, y,una vez efec-
tuado este segundo reconocimiento, cu-
yo resultado se consignará en la opor-
tuna acta, resolverá lo que estime con-
veniente, notificándose dichos acuer-
dos al contratista, quien podrá imp0^narlos, interponiendo el oportuno re-
curso ante el Tribunal Económico A«-

ministrativo Central. .
Las Juntas reconocedoras nara^

constar en las actas los motivos ei

que fundan sus decisiones.
Sexta. Si el contratista no repu-

siese las cantidades de papel desee »

do en los plazos fijados en la c0

ción 4.a, incurrirá, independíenteme
te de las demás responsabilidades*
haya lugar a exigirle, en la multa
un 5 por 100 del valor a precio
contrata, délo que hubiere dejaa

reponer. . ..-stas
Estas multas le serán WP" TZ

por la Dirección de la Fábrica en

Si por cualquier circunstancia la
Administración no necesitara o no pu-
diese realizar compra alguna durante
alguno o varios de los ejercicios que el
contrato comprende, podrá hacerlo y
ello no dará derecho al contratista a
formular reclamación ni a exigir in-
demnización de ningún género.

ANUNCIO

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento y
marca de enfermos y sospechosos, pro-
hibición del transporte de ellos, como
no sea para el Matadero, y colocación
de letreros en la zona declarada infec-
ta que digan «glosopeda».

El día 12 de Junio próximo, a
las once de la mañana, se celebrará
en mi despacho de esta Dirección ge-
neral subasta pública para contratar
el suministro de papel blanco conti-
nuo con destino a la elaboración de
timbres engomados de todas clases,
que se considera necesario en esta Fá-
brica durante los ejercicios económi-
cos de 1928 y 1929.

Tercera. Las condiciones técnicas
que habrá de reunir el papel objeto de
suministro serán las siguientes:

Madrid, 28 de Abrilde 1928.
El Gobernador,
Carlos Martín

El papel será de fabricación conti-
nua, perfectamente glaseado y encola-
do a la cola vegetal.

Lo que se anuncia para que las per-
sonas que deseen tomar parte en la
subasta puedan examinar el pliego
de condiciones, que estará de mani-
fiesto en el Negociado correspondien-
te de esta Dirección y se publica en el
Boletín Oficial de esta provincia.

La pasta empleada en su elabora-
ción contendrá un mínimo de 60 por
100 de pasta de esparto y no tendrá
pasta mecánica; estará bien desfila-
chada, refinada y depurada; perfecta-
mente distribuida a fin de que el es-
pesor de las hojas resulte uniforme.
La elaboración del papel y demás
componentes serán idénticos a la
muestra tipo que se acompaña.

Elsentido de fabricación será el del
lado mayor en el papel Byel del lado
menor en el papel D.

(Núm. 1.119)

CIRCULAR NÚMERO 46
En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 12 del Reglamento definiti-
vo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la ley de Epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
carbunco bacteridiano en el término
municipal^de Aldea del Fresno, en las
circunstancias que a continuación se
expresan; debiendo, por tanto, las Au-
toridades, funcionarios y demás perso-
nas interesadas cumplir y hacer cum-
plir, lo más exactamente posible, las
disposiciones referentes a la expresa-
da epizootia, bajo las responsabilida-
des que en las misma se señalan:

Para tomar parte en la licitación
será requisito indispensable presen-
tar, hasta el día hábil anterior al de-
signado para la subasta, en el Regis-
tro de la Dirección, durante las ho-
ras de oficina, de diez a trece, además
del pliego de proposición, ajustado al
modelo que a continuación se inserta,
otro que contenga el resguardo que
justifique haber constituido en la Caja
general de Depósitos la cantidad de
5.000 pesetas en metálico o en valores
admisibles para fianzas, computándo-
se su valor según I03 preceptos lega-
les vigentesB

Las variaciones experimentadas por
el papel D como consecuencia del
mojado, estampado y secado, serán
inferiores a un milímetro en el sentido
de la fibra y a dos milímetros en el
sentido contrario. En los papeles A,
B y C las variaciones permitidas se-
rán en la misma proporción que en
elD.

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Finca de doña María Canta-
lejos

Zona declarada infecta: Dicha finca Madrid, 12 de Mayo de 1928.
El Director,

José R. Sedaño

Las resmas de papel habrán de te-
ner precisamente 500 pliegos útiles.
El espesor uniforme de los pliegos

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-
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an« en aue procedan y se harán efec-

S en papel de pagos al Estado.*
sltimP

a. La Dirección podrá ad-
„irirpor todos los medios, de cuenta

¿ries/o del contratista, el papel que

Líe hubiese dejado de reponer dentro

de los plazos que quedan fijados.

Para estas adquisiciones procederá,

nomo única formalidad el aviso al con-

Stísta, por si quisiera presenciar las

compras. Si no asistiese, se entenderá

que acepta la cuenta que rinda la

Fábrica.
Si las compras resultasen a un pre-

cio mayor que el de contrata, abonará

el interesado la diferencia, y si fuese

menor no tendrá derecho a exigir

cantidad alguna. Tampoco tendrá de-

recho a presenciar los reconocimien-

tos del papel que se adquierajmta^

ta o por contratación directa, respon-
diendo el rematante del mayor gastoque ello ocasione con respecto a su
proposición; todo conforme con lo dis-
puesto en el artículo 51 de la vigen-
te Ley de Administración y Contabi-
lidad.

Décima tercera. Se entenderá siem-
pre implícita en todo contrato admi-
nistrativo la condición de que todas
las cuestiones a las cuales dé origen
que no puedan resolverse por las dis-
posiciones especiales sobre contrata-
ción administrativa, se dilucidarán
por las reglas de Derecho común.

«Artículo 10. Cuando se haya ce-
lebrado, sin obtener postura o propo-
sición admisible, una subasta o un
concurso sobre materia reservada a la
producción nacional, se podrá admitir
concurrencia de la extranjera en la se-
gunda subasta o en el segundo con-
curso que se convoque con sujeción
al mismo pliego de condiciones que
sirvió de base la primera vez.

Decima. Los pagos al contratista,
deducidos los impuestos que los gra-
ven, se verificarán por la Tesorería-
Contaduría de la Fábrica, por el im-
porte del papel que entregue cada
mes, formándose al efecto por la mis-
ma la correspondiente cuenta justifi-
cada para la expedición del libramien-
to por la Ordenación de Pagos del
Ministerio de Hacienda con aplicación
en los respectivos presupuestos al con-
cepto de «Gastos de Fabricación de
efectos timbrados. Para adquisición
de primeras materias».

Décima cuarta. Puesto en ejecu"
ción este contrato, y no antes, podrá
el contratista ceder el servicio, en cu-
yo caso serán circunstancias indispen-
sables para su validez: que el cesiona-
rio reúna todas las condiciones que en
el presente pliego se exigen; que el
mismo haga constar de una manera
solemne su aceptación, y que la ce-
sión se apruebe por el excelentísimo
señor Ministro de Hacienda, quien po-
drá o no concederla sin expresar cau-
sa. Aprobada, en su caso, la cesión y
firmada la escritura pública, que con
talmotivo deberá otorgarse, quedará
el cedente relevado de responsabili-
dad para con la Hacienda. Los gastos
que origine la escritura de cesión se-
rán todos de cuenta del concesionario.

Artículo 11. En la segunda subas-
ta o en el segundo concurso previstos
en el artículo anterior, los productos
nacionales serán preferidos en concu-
rrencia con los productos extranjeros
excluidos déla relación vigente, mien-
tras el precio de aquéllos no exceda al
de éstos en más del 10 por 100 del
precio que señale la proposición más
módica.

Siempre que el contrato comprenda
productos incluidos en la relación vi-
gente y productos que no lo estén, los
pliegos de condiciones y las proposi-
ciones los agruparán y valuarán por
separado. En tales contratos la prefe-
rencia del producto nacional estable-
cida por el párrafo precedente, cuan-
do éste fuese aplicable, cesará si la
proposición por ella favorecida resul-
ta onerosa en más del 10 por 100,
computado sobre el menor precio de
los productos no figurados en dicha
relación anual.

\u25a0Octava. Elimporte de las diferen-

cias o excesos de precio a se refie-

re la condición precedente, lo abonará

el contratista en el término de cuatro
días, contados desde el siguiente al
en que se le requiera al pago; si no lo
verificara, se tomará de su fianza la
cantidad necesaria, quedando obliga-
do a reponerla en los diez días si-

guientes, y si no lo hiciera, se decla-
rará la rescisión del contrato.

Para el percibo de las cantidades
que devengue el contratista, tendrá
éste obligación de presentar los reci-
bos que acrediten hallarse al corrien-
te en el pago de los impuestos corres-
pondientes, y en el de las cuotas pa-
tronales, del retiro obrero, en su caso,
y se subordinará a las reglas estable-
cidas para el pago a los demás contra-
tistas de servicios públicos.

Décima quinta. El contratista no
tendrá derecho a pedir aumento del
precio estipulado, indemnización o
auxilio, sean cualesquiera los motivos
en que sefundase, y se someterá en to-
das las cuestiones que se susciten so-
bre el cumplimiento del servicio,
cuando no se conformase con las dis-
posiciones administrativas que se dic-
ten, a lo que se resuelva en la vía con-
tencioso administra tiva, a la que po-
drá recurrir contra aquéllas, siempre
que fuese procedente dicha jurisdic-
ción, renunciando, desde luego, al fue-
ro de su domicilio, incluso al de ex-
tranjería, no sólo para todos los casos
en que sea preciso proceder ejecutiva-
mente para obligarle al cumplimiento
de lo estipulado, si que también para
todas las incidencias a que pudiera
dar lugar este contrato.

Undécima. El que resulte contra-
tista afianzará el cumplimiento del
servicio, constituyendo en.la Caja ge-
neral de Depósitos, en concepto de
necesario, a disposición del Director
general de la Fábrica de Moneda y
Timbre, el 10 por 100 del importe
que al precio en que haya ofrecido en-
tregar cada resma de papel represente
la cantidad que como máximum pue-
da pedirse como consignación ordina-
ria durante el contrato. Dicho depó-
sito se efectuará en metálico o en efec-
tos de la Deuda con interés admisi-
bles para fianzas, con arreglo a las
disposiciones vigentes; entendiéndose
que el depósito constituido para lici-
tar no podrá formar parte de la fianza
definitiva si nuevamente no se consti
tuye como tal fianza a disposición del
Director de la Fábrica

También será caso de rescisi** cuan-
do la fianza o la parte que quedare de
ella fuera insuficiente para que elEs-
tado se cobrase de tales diferencias.

Artículo 12. En todo caso las pro-
posiciones han de expresar los pre-
cios en moneda española, entendién-
dose por cuenta del proponente los
adeudos arancelarios, en su caso, los
demás impuestos, los transportes y
cualesquiera otros gastos que se oca-
sionen para efectuar la entrega, según
las condiciones del contrato .

Novena. Si por cualquier causa o
pretexto el contratista hiciese aban-
dono del servicio, se declarará tam-

bién la rescisión del contrato, cele-
brándose al efecto nueva subasta o
concurso y haciéndose, mientras tan-
to, el servicio por Administración. Artículo 13. Siempre que produc-

tos nacionales sean objeto de contrato
administrativo, el adjudicatario debe-
rá consignar los establecimientos pro-
pios o ajenos de donde aquellos hayan
de provenir.

La diferencia en más del coste y
gastos del papel que adquiera la Di
rección de la Fábrica antes de em-
pezar el nuevo contrato, y del que
en virtud de éste se reciba, se cubrirá
con la fianza, con los créditos que re-

sulten a favor del contratista proce-
dentes del actual y con la cantidad
que en venta produzcan los bienes que
al efecto se le embargarán, en los tér-
minos prescritos en el artículo 61 de
la vigente Ley de Contabilidad .

Si los precios de la nueva subasta
fueran más bajos, no tendrá derecho
el contratista a reclamar la diferencia

Décimosexta. Si el adjudicatario
falleciera durante la vigencia del con-
trato se considerará éste rescindido,
sin necesidad de declaración expresa,
a no ser que sus herederos ofrecieran
llevarlo a cabo bajo las condiciones
estipuladas en este pliego y la Supe-
rioridad aceptara tal ofrecimiento, sin
que su acuerdo, cualquiera que fuese,
pudiera ser objeto de recurso alguno
por parte de los interesados.

Artículo 14. Las autoridades y los
funcionarios que otorguen cualesquie-
ra contratos para servicios u obras
públicas, deberán cuidar de que co-
pias literales de tales contratos sean
comunicadas inmediatamente después
de celebrados en cualquiera forma (di-
recta, concurso o subasta), a la Comi-
sión Protectora de la Producción Na-
cional.»

Esta fianza no podrá devolverse
hasta que a la terminación del contra-
to se practique la liquidación definiti-
va del mismo y se justifique que el
contratista se halla exento de respon-
sabilidad para con la Hacienda por lo
referente al mismo ya sus incidencias. Si se estimase conveniente la con-

tinuación del contrato, se otorgará la
correspondiente escritura de subroga-
ción, cuyos gastos y los impuestos co-
rrespondientes serán de cuenta de los
interesados, haciéndose constar en
ella que la fianza constituida por el
causante quedaba afecta a cuantas res-
ponsabilidades hubiese contraído y a
las que, en lo sucesivo, resultaran a
sus sucesores por virtud de la subro-

Se considerará abandonado el ser-
vicio, a los efectos prevenidos en esta
condición, siempre que el contratista
fuese multado por tercera vez, de con-
formidad con loprevenido en laclau-
sula 6 a, o no entregase el material
dentro de los plazos fijados en la 4.^

La declaración de rescisión llevará
consigo la pérdida de la fianza.

A los efectos del párrafo anterior
se entenderá terminado el contrato
cuando, hecho el suministro de la
consignación ordinaria, se certifique
por la Sección facultativa no ser nece-
saria la consignación que como extra-

ordinaria se regula en la cláusula se-
gunda.

REGLAS PARA LA SUBASTA
1.a La subasta se verificará en la

Dirección general de la Fábrica de Mo-
neda y Timbre, el día y hora que se
fije en los anuncios que al efecto se
publicarán en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia, y
por carteles en los sitios de costum-
bre, con la anticipación de veinte días
a tenorde lodispuesto en las disposi-
ciones vigentes.

Duodécima. El contratista consti-
tuirá la fianza de que trata la condi-
ción anterior dentro de los quince días
siguientes al en que se le comunique

la adjudicación definitiva del servicio
y otorgará la correspondiente escritu-
ra pública dentro de otro plazo de
treinta días, contados desde el si-

guiente al en que se le comunique la
aprobación de la minuta que con di-
cho objeto remitirá al Notario que ha-

ya de autorizarla, siendo de su cuenta
los gastos de dicha escritura, cuyapri-

mera copia, acompañada de dos sim-

ples, deberá remitir a la Dirección de
la Fábrica^^^^^^^^^^^^^^H

Queda obligado el contratista a
cumplir las condiciones de este pliego
y a responder de cualquiera falta de

lo estipulado, a tenor de loprevenido
en las disposiciones vigentes.

Cuando el contratista no cumpliese
con las condiciones que debe llenar
para la celebración del contrato o
impidiese que éste tenga efecto en el
término señalado, se anulará el rema-
te a su costa.

gación.
Decimoséptima. Se entenderá que

forman parte de este pliego, para las
resoluciones de todas las cuestiones
que en su aplicación pudieran susci-
tarse, el Real decreto de 27 de Febre-
ro de 1852, la Instrucción de 15 de
Septiembre del mismo año, en cuan-
to fueren aplicables, y la antedicha
ley de Contabilidad de 1." de Julio
de 1911.

2.* Durante el plazo señalado en
los anuncios y en las horas hábiles de
oficina, estará de manifiesto en la
Dirección general de la Fábrica de
Moneda y Timbre el pliego de condi-
ciones, y en el Registro general de
dicho Establecimiento se admitirán
en las horas ordinarias de oficina has-
ta el día anterior hábil al señalado
para la subasta, los pliegos que pre-
senten los licitadores.Los efectos de esta declaración se-

rán: Primero: La pérdida de lagaran-
tía o depósito de la subasta, que pa-
sará, desde luego, a ser propiedad del
Estado como indemnización del per-
juicio ocasionado por la demora en el
servicio.

—
Segundo: La celebración de

nuevo remate bajo las mismas condi-
ciones, pagando el primer rematante
la diferencia del primero al segun-
do.— Tercero: No presentándose pro-
posiciones en elnuevo, la Administra-
ción ejecutará el servicio por su cuen-

Décimooctava. El contrato a que
se refiere el presente pliego de condi-
ciones, se celebrará con arreglo a la
ley de 14 de Febrero de 1907, no ad-
mitiéndose, por tanto, proposiciones
en que no se ofrezca suministrar ma-
terial de producción nacional, yse con-
siderarán formando parte del mismo
los artículos del Reglamento de 26
de Julio de 1917, dictado para la eje-
cución de dicha Ley, que a continua-
ción se insertan:

3." La ref jrida oficina-registro se-
ñalará a cada pliego de proposición
el número de orden que le correspon-
da y expresará el día y hora de su
presentación, entregando al interesa-
do, aunque no lo pidiese, el oportuno
recibo de aquél, así como del otroplie-
go que ha de acompañarse al de pro-
posición, en el que deberán reseñarse
en la cubierta e incluirse en él, el res-

| de cuenta del rema-
tante los gastos que origine la inser-

ción de los anuncios para la subasta
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-

cial de la provincia, cuyos correspon-

dientes recibos presentará antes del

otorgamiento de la escritura, y el pa-

go de los impuestos de Derechos rea-

les y Timbre.
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tocolizará el acta, librando testimonio
de ella.

diciones aprobado para adquirir pa-
pel blanco continuo que se considera
necesario para la elaboración de tim-
bres engomados de todas clases en la
Dirección general de la Fábrica de
Moneda y Timbre durante los años
de 1928 y 1929, se compromete a en-
tregar en dicho Establecimiento la
cantidad de 15.100 resmas en cada
uno de los expresados años, o sea en

junto 30.200 resmas, en la forma si-
guiente:

Acreedores de que se trata, cuyo dom'cilio no es conocido; expresándosela
continuación de sus nombres el oalparecer, tenían anteriormente:
D. Juan Ortega, Alcázar de SanJuan.

guardo del depósito y los demás docu-
mentos necesarios para tomar parte
en la licitación, los cuales podrán ser
examinados por la Junta hasta el
momento de la celebración de la su-

9.a El tipo de precio máximo que
por cada resma de papel de las condi-
ciones que se detallan en la cláusula
3.a de este pliego abonará laHacienda
y que ha de servir de norma para el
remate, se señalará por el excelentísi-
mo señor Ministro de Hacienda y se
consignará en pliego cerrado y sella-
do, el cual será entregado al Presi-
dente de la Junta el día en que haya
de celebrarse la subasta.

basta D. Manuel Neila, San Martín A«
Valdeiglesias (Madrid). e

D. Valentín Arránz, Cuéllar (Se
govia).

Elpliego de proposición deberá en-
tregarse cerrado a satisfacción del que
lopresente y firmado por el licitador
en el sobre respectivo, haciendo cons-
tar en el mismo que se entrega in-
tacto o las circunstancias que para su
garantía juzgue convenientes consig-
nar. Una vez entregados los pliegos
no podrán retirarse, pero del de pro-
posición podrá presentar varios el
mismo licitador dentro del plazo y
con arreglo a las condiciones anuncia-
das.

D. Salvador Lázaro, Ocaña (To
ledo).

6.000 resmas del tamaño A
12.000 ídem del tamaño B

D. José Pérez López, Espinosa delRey (Toledo).
L>. Agustín González, Morón (Se-

villa).

10. Comenzará el acto leyéndose
por el Notario la disposición que auto-
rice la subasta y el anuncio inserto en
la Gaceta de Madrid. Seguidamente se
procederá a la lectura de los pliegos
que contengan los documentos exigidos
para tomar parte en la subasta por or-
den de numeración, para que la Jun-
ta, oyendo al Abogado del Estado,
acuerde si son ono bastantes; en caso
afirmativo, se abrirán y se leerán en
alta voz por el Notario los pliegos co-
rrespondientes de proposición. Si los
documentos no fuesen bastantes se de-
volverá al licitador o a su representan-
te el pliego de proposición, sin abrir-
lo, como tampoco se abrirán los de los
proponentes que no concurran por sí o
por personas con poder bastante al
acto de la subasta.

1.200 ídem del tamaño C
11.000 ídem del tamaño D

D. Teodoro Zamorano, Morata de
Tajuña (Guadalajara).

D.Pedro Díaz, Granja de Torreher-
mosa (Badajoz).

30.200

4." Las proposiciones se redacta-
rán con arreglo al modelo inserto a
continuación de este pliego; irán ex-
tendidas en papel timbrado de la cla-
se 6.a,y estarán suscritas por las per-
sonas o entidades lidiadoras o por
quien se halle autorizado por ellas en
forma legal para el expresado fin.

y las que como consignación extraor-
dinaria puedan pedírsele hasta un 50
por 100 más en cada año, con sujeción
a lo prevenido en el mencionado plie-
go, que acepta sin alteración por el
precio de ... pesetas ... céntimos (en
letra), haciendo constar que elpapel a
suministrar procederá de la fábrica o
fábricas del contratista, sita en ,..

(Fecha y firma del interesado)

D. Joaquín Treja, Valverda Lega-nos (Badajoz).
D. José Alvarez, Bienvenida (Ba-

dajoz).
D. Pedro Mancha, Carabaña (Ma-

drid).
D. Ignacio Martínez, Bienvenida

(Badajoz).
5.a A las proposiciones se aoom

pañarán, en pliego aparte, los siguien-
tes documentos:

—a) El resguardo de
la Caja general de Depósitos que acre-
dite haber constituido en la misma
uno de 5.000 pesetas en metálico o en
valores admisibles para fianzas, com-
putándose su valor según los precep-

D.Emilio Urgineta, Tordesilla (Va
lladolid).(Núm. 1.242) (E.—234)

D. Miguel Sánchez, Jerez de los
Caballeros (Badajoz).

PROVIDENCIAS JUDICIALES D.Lorenzo Cuesta, San Martín de
Valdeiglesias (Madrid).

D. Pedro Romero Vólez, Torrea
(Jaén).

11. Serán desechadas, desde lue-
go, todas las proposiciones que a jui-
cio de la Junta no se hallasen substan-
cialmente conformes con el modelo
anejo al presente pliego.

Juzgados de primera instancia
tos legales vigentes.

—
b) Un documen-

to que, de manera fehaciente, justi-
fique que los proponentes figuran ins-
critos en la matrícula de la Contribu-
ción industrial, por industria o comer-
cio que comprenda el artículo objeto
del suministro, o en el Registro de la
de Utilidades, en su caso.

—
c) Y los

que tengan el concepto legal de Patro-
nos, una certificación acreditativa de
que vienen cumpliendo las disposicio-
nes del Real decreto de 21 de Enero
de 1921 y demás posteriores sobre re-
tiros obreros.

BUENAVISTA D.Manuel Moretra, Carmona (Se-
villa).

Ramos Gómez (Amaro), natural de
Málaga, de estado soltero, de treinta
y cinco años, y cuyas demás circuns-
tancias se desconocen, procesado por
estafa, sumario 139 1928, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Buenavis-
ta, Secretaría del Sr. Unzueta, para
notificarle el auto de procesamiento
que contra él se ha dictado en causa
por estafa; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

D. Francisco Ruipórez, Montaller
(Cuenca).12. El cambio por cualquiera otra

palabra de las del modelo o su omi-
sión, con tal de que lo uno o lo otro
no altere el sentido, a juicio de la Jun-
ta, no será causa bastante para no ad-
mitir laproposición.

D. Rufino Martínez, Barajas (Ma-
drid).

D.Manuel Sánchez, Navas de San
Juan (Jaén). ,

Dado en Madrid, a ocho de Mayo
de milnovecientos veintiocho.

ElSecretario,
Ledo. Antonio Aguilar

13. A continuación, el Presidente
abrirá y leerá el pliego que contenga
el precio fijado por el excelentísimo
señor Ministro de Hacienda para cada
unidad de material, siendo desde lue-
go desechadas las proposiciones en
que se hubieran fijados precios ma-
yores, y adjudicándose provisional-
mente el servicio al mejor postor.

Javier Elola

Los licitadores que representen a
Empresas, Sociedades o Compañías,
habrán de presentar, además, la
certificación sobre incompatibilidades
que previene el artículo 5.° del Real
decreto de 12 de Octubre de 1923, des-
echándose las proposiciones a las que
no se acompañe tal certificación.

Madrid, 20 de Abrilde 1928.
ElSecretario,

Esteban Unzueta

(A.—733)

HOSPICIO

Miguel Torres EDICTO

14. Si entre las proposiciones de-
claradas admisibles, por estar dentro
del tipo fijado para subasta, resulta-
sen dos o más iguales, se admitirán a
los'firmantes de la misma pujas a la
llana, durante un cuarto de hora, ad-
judicándose provisionalmente el ser-
vicio al mejor postor al terminar di-
cho espacio de tiempo, y caso de que
no se mejorase ninguna de las propo-
siciones o lo fuesen en la misma can-
tidad, se hará la adjudicación por
sorteo.

(B.-682) En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, en el expediente de jurisdicción
contenciosa promovido por D. Juan
Gris Sánchez, sobre declaración de
herederos abintestato de D. Ramón,
D. José, doña Catalina y D.Francis-
co Gris Sánchez, ha acordado anun-
ciar la muerte, sin testar, de dichos
señores, y los nombres y grado depa-
rentesto de los que reclaman su he-
rencia, o sean sus hermanos de doble
vínculo doña Manuela, doña María
Visitación, D. José María y D. Joan
Gris Sánchez, que, por lo tanto, se
hallan en segundo grado colateral de
parentesco con dichos causantes, re-
clamando también la herencia de es-
tos, sobrinos oarnales de los mismos,

y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho para que com-
parezcan en este Juzgado a reclamar-
lo dentro del término de treinta días.

CHAMBERÍ

Deberán presentar, asimismo, el po-
der'que acredite su personalidad, sino
obran en nombre propio, con la co-
rrespondiente certificación de inscrip-
ción en el Registro Mercantil, si se
trata de Sociedades que acredite su
existencia legal.

EDICTO- CONVOCATORIA
" Por providencia de diez de Abril
último, dictada por el señor Juez de
primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Corte, en el juicio
universal de quiebra de la Sociedad
«Unión Levantina de Abonos Minera-
les y Orgánicos, S. A.», se ha fijado
el término de treinta días hábiles, que
vencerán en decinueve del actual, para
que los acreedores de la aludida So-
ciedad presenten a los Síndicos los tí
tulos justificativos de sus créditos, y
se ha señalado para la celebración de
la junta de examen y reconocimiento
de los mismos, el día dos de Junio
próximo, a las cuatro de su tarde, en
la Sala audiencia del citado Juzgado,
sita en la calle del General Castaños,
número uno (Madrid), haciéndose
constar que la presentación del título
o títulos de los créditos, podrá reali-
zarse en el domicilio del Procurador
D. Alejandro Bustamante, calle del
General Castaños, número trece (Ma-
drid).

6." En las solicitudes de proposi-
ción habrá de expresarse con letra, sin
enmienda ni raspadura, el precio a
que se compromete a entregar cada
resma de papel contratado, de las con-
diciones establecidas, consignando di-
cho precio por pesetas y céntimos de
peseta, sin agregar ninguna condición
eventual que altere, amplíe o modifi-
que las consignadas en este pliego.

15. Terminado el acto y previa
declaración de la adjudicación provi-
sional, se devolverán a los firmantes
de las proposiciones desechadas, o a
sus representantes debidamente auto-
rizados, los resguardos de los depósi-
tos constituidos para tomar parte en
la subasta, quedando retenido el de
remátente, en garantía de su compro-
miso hasta la formalización de la

7.a Al acto de la subasta deberán
concurrir los proponentes exhibiendo
su cédula personal, o, en su defecto,
las personas que les representen para
dicho fin, con poder bastante, a juicio
del Abogado del Estado que forme
parte de la Junta de subasta.

fianza Todo lo cual se anuncia al público
por medio del presente, que ademas
de fijarse ten el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado y del de
Águilas, lugares de las defunciones y

nacimientos de los causantes, se in-

sertarán en el Boletín Oficial de esta
provincia y en la Gaceta de Madrid.

Dado en Madrid, a once de Mayo

de mil novecientos veintiocho.

Madrid, 6 de Febrero de 1928.
El Director general,

R. Sedaño
Los apoderados deberán, igualmen-

te, exhibir su cédula personal. Modelo de proposición
8.a En el día y hora señalados se

celebrará la subasta ante una Junta
presidida por el Director de la Fábri-
ca o funcionario en quien delegue y
de la que formarán parte el Interven-
tor, el Jefe de la Sección facultativa y
el' Abogado del Estado adscrito a di-
c ho Establecimiento, con asistencia de
Notario público, que levantará y pro-

Don ..., vecino de ..., que habita
calle de ..., número ..., y que reúne
cuantas circunstancias exige la Ley
para contratar con el Estado, entera-
do del anuncio inserto en la Gaceta de
Madrid número ..., fecha ...,y en el
Boletín Oficial de esta provincia nú-
mero ..., fecha ..., y de cuantos requi-
sitos se previenen en el pliego de con-

Y por la presente, qne se insertará
en los periódicos oficiales, se convoca
y cita, a los efectos expresados, a los
acreedores que después se expresarán,
y> todos los que ostentando ese ca-rácter, no hayan sido citados por cual-
quier causa, para la presentación de
títulos y asistencia a la junta refe-
rida.

El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena
V.° B.°

El Juez de 1.a instancia,
Abarrátegui m
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HOSPITAL da a la calle abierta en la ac-
tualidad: primer lado, Norte o
espalda, linda con terrenos dela «Ciudad Jardín» y mide ca-torce metros con noventa ycin-
co centímetros; segundo lado,
también Norte y con el mismo
lindero, mide metros con diez
centímetros; tercer lado, Este
o derecha, linda con terrenosde la «Vasco Castellana» y
mide quince metros con noven-
ta centímetros; cuarto lado,
Sur o frente, linda con el espa-
cio libre que deja la «Vasco
Castellana», para calle en su
día, y mide veinticinco me-
tros con sesenta centímetros, y
quinto lado, Oeste o izquierda,
linda con terrenos de la «Ciu-
dad Jardín» y mide trece me-
tros con cincuenta centímetros.
La superficie horizontal ence-
rrada en este perímetro es de
trescientos nueve metros cua-
drados con cincuenta y dos cen-
tímetros, también cuadrados,
o sean tres mil novecientos
ochenta y seis pies cuadrados
sesenta y una centésima de
otro.

bureaux, dos librerías y una mesa de
roble, todo lo que ha sido tasado pe-
ricialmente en la cantidad de milcien
pesetas, y que se halla depositado en
poder de D. Bernardo Izcaray, en la
calle del Almirante, número tres.

número 23, cuyo actual paradero se
ignora, para que el día 27 del actual,
a las once de su mañana, comparezca
ante el Tribunal de dicha Audiencia,
al juicio oral ypúblico de la causa se-
guida en este Juzgado, sobre estafa,
contra Higinio Esteban Otero; bajo
apercibimiento de que, de no compa-
recer, le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

EDICTO

pon Francisco Fabié y Gutiérrez de
D

laRasilla, Juez de primera instan-

cia del distrito del Hospital de esta

Corte.
Por elpresente hago saber: Que en

..to Juzgado de mi cargo y por la Se-

taria del refrendante se tramita

Rocedimiento judicial sumario esta-

blecido en el artículo ciento treinta y

lode la ley Hipotecaria, promovido
!or doña Carmen Castilla y Sampana,
mavor de edad, soltera y de esta ve-
cindad, representada por el Procura-
dor D Antonio Zorrilla y Ondovilla,

contra la Sociedad general de Edifica-

ción Urbana, Sociedad Anónima, con

domicilio en Madrid, sobre reclama-

ción de un crédito hipotecario consig-

nado en escritura pública de cuatro de

Junio de mil novecientos veintisiete,
otorgada ante el Notario de Madrid

D. Alejandro Arizcun y Moreno, que
asciende, en la actualidad, a treinta y

seis mil ciento veintiocho pesetas y
sesenta céntimos de principal, con el
interés de siete por ciento anual e in-
tereses de demora, gasto y costas, en

cuyo procedimiento, en providencia
de esta misma fecha, he acordado la
venta, en pública subasta, por prime-
ra vez y término de veinte días, de
las dos fincas siguientes:
Primera.— Una parte de terreno, se-

gregada de los que tiene la Co-
munidad de acreedores de la
Compañía «Vasco Castellana»,
en el lado izquierdo del paseo
de Joaquín Costa (Extrarra-
dio), en esta Corte. Tiene for-
ma de un polígono de seis la-
dos, no teniendo fachada a la
calle abierta en la actualidad;
sus lados son: primer lado,
Norte o frente, linda con un es-
pacio libre que dejara para
calle de Vasco Castellana, y
cuya propiedad se reserva, y
mide cincuenta y cuatro metros
con sesenta y cinco centíme-
tros; segundo lado, Este o iz
quierda, linda con terreno re-
cientemente comprometido en
venta por la «Vasco Castella-
na» a la «Ciudad Jardín» o So-
ciedad general de Edificación
Urbana y mide veinticinco me-
tros; tercer lado, Sur o espal-
da, linda con terrenos de la
«Ciudad Jardín» y mide trein-
ta y dos metros con sesenta y
dos centímetros; cuarto lado,
también Sur o espalda, linda
con los mismos terrenos y mide
doce metros con veinticinco
centímetros; quinto lado, Sud-
oeste o espalda, tiene el mismo
lindero y mide doce metros con
veinte centímetros, y _ sexto
lado, Oeste o derecha, tiene el
mismo lindero y mide cinco
metros con sesenta centíme-
tros. La superficie horizontal
encerrada en este perímetro
es de novecientos ochenta y
cuatro metros

'cuadrados con
ochenta y dos decímetros, tam-
bién cuadrados, equivalentes a
doce milseiscientos ochenta y
cuatro pies cuarenta y ocho
centésimas. Es en el Registro
déla Propiedad del Norte la
finca número cuatro mil nove-
cientos tres de la Sección se-
gunda.

Se gunda.— Parcela B; está ;segregada
también de los citados terrenos
de la «Vasco Castellana». Tie-
ne la forma de un polígono de
cinco lados, no teniendo facha-

Para cuyo acto, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día pri-
mero de Junio próximo, a las once de
su mañana, y se previene:

Guadalajara, 19 de Abril de 1928.
El Secretario,

Ledo. Ramón HernándezQue para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de la tasación; que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la tasación,
y que podrán hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero.

V.9 B.°
El Juez de instrucción,

Julián Gómez S. de Baranda
(Núm. 1.031) (B.—676)

Juzgados municipales

Dado en Madrid, a catorce de Mayo
de milnovecientos veintiocho. HOSPITAL

Ante mí,
Juan Martos CÉDULA DE CITACIÓN

Dimas Camarero
(A.—740)

En los autos de juicio verbal que
en este Juzgado municipal del distri-
to del Hospital, se siguen, bajo los
números 651 de orden y 1.549 del Re-
gistro general del año próximo pasa-
do, a instancia de D.Pedro Riaza Ba-
rriopedro, contra D. José Revuelta
Sáizpardo, cuyo actual domicilio se
desconoce, sobre pago de cuatrocien-
tas quince pesetas, se ha acordado ci-
tar a dicho demandado, por medio de
esta cédula, para que el día treinta de
los corrientes, a las diez y treinta de
su mañana, comparezca ante dicho
Juzgado, sito en la calle de la Magda-
lena, número veintidós, piso princi-
pal, con el fin de concurrir a la cele-
bración del dicho juicio; bajo aperci-
bimiento de que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

PALACIO

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, General Castaños, uno, se
ha señalado el día veintisiete del pró-
ximo Junio, a las once horas oficial,
llevándose a efecto bajo las condicio-
nes siguientes:

EDICTO

El señor Juez de primera instancia
del distrito de Palacio de esta Capital,
en providencia dictada en el día de
hoy, en el expediente promovido por
D. Elias Pantaleón de San Nicolás,
con el señor Fiscal Municipal, sobre
declaración de herederos de su esposa
doña Cirila Galán Garcinuño, ha acor-
dado anunciar, por medio del presen-
te edicto, la muerte, sin testar, de di-
cha señora, natural de Cardeñosa
(Avila), hija de D.Lucas y de doña
Lorenza, difuntos, que falleció en Ma-
drid a los sesenta y dos años de edad,
estando casada con el solicitante don
Elias Pantaleón López San Nicolás, el
día nueve de Diciembre de mil nove-
cientos veintiuno, habiendo compare-
cido en los autos a reclamar la heren-
cia su expresado esposo D. Elias
Pantaleón, y se llama a los que se
orean con igual o mejor derecho para
que comparezcan a reclamarla ante
este Juzgado dentro del término de
treinta días.

Primera. Que el tipo de venta de
las dos expresadas fincas es de sesen-
ta y seis mil seiscientas ochenta y
cuatro pesetas treinta y seis céntimos,
convenido por las partes, y no se ad-
mitirán proposiciones inferiores a ese
tipo.

Segunda. Que para tomar parte
en el remate deberán consignar los li-
citadores el diez por ciento efectivo
del expresado tipo de venta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido la
presente, que firmo en Madrid, a ocho
de Mayo de mil novecientos veinti-
ocho.Tercera. Que' los autos y la certi-

ficación del Registro de la Propiedad
del Norte de esta Capital, a que se
refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del refrendante.

El Secretario,
Rafael Marín

(A.—739)

Juzgados Militares
Cuarta. Que se entenderá que to-

do licidador acepta como bastante la
titulación .

Madrid, once de Mayo de milnove-
cientos veintiocho.

CEUTAEl Secretario,
P. S

Quinta. Y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes , si
los hubiere, al crédito de doña Car-
men Castilla y Sampaña, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
elprecio del remate.

D&do en Madrid, a catorce de Mayo
de milnovecientos veintiocho.

Arturo Roldan Pitz (Alfredo), hijo de Franz y de
Amalia, natural de Reichenan, pro-
vincia de Alemania, de estado solte-
ro, profesión mecánico, de veinticua-
tro años de edad, estatura 1'600, co-
lor sano, pelo castaño, cejas al pelo,
nariz regular, boca regular, barba po-
blada, señas particulares ninguna, do-
miciliado últimamente en Melilla,
provincia de Málaga, procesado por
deserción, comparecerá, en el térmi-
no de treinta días, a contar desde la
fecha de publicación en el Boletín
Oficial de Madrid, ante el señor Juez
instructor del Tercio de Extranjeros,
D. Florencio Rodríguez Valdés Mo-
lón,residente en Ceuta; bajo aperci-
bimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.

V.°B.°
ElJuez de 1.a instancia,

(Firmado)
(A.- 736)

GETAFE

Sáez de Santa Olalla (Adolfo), do-
miciliado últimamente en Villaverde
de Madrid, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Getafe, para ser reco-
nocido por los Módicos forenses en
causa por lesiones del mismo, instrui-
da por dicho Juzgado, bajo apercibi-
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

ElSecretario judicial,
Ante mí,

Joaquín Argote

Francisco Fabié
(A.-737)

INCLUSA Getafe, 16 de Abrilde 1928.
El Secretario,

Ledo. Antonio Sanz Dranguet
(Núm. 1.021) (B.-680)

Ceuta, a 16 de Abril de 1928.
El Teniente Juez instructor,

Florencio R. Valdés
(Núm. 1.141) (B.-726)

EDICTO

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de
laInclusa de esta Corte. GUADALAJARA

Por el presente, y en virtud de lo

acordado en providencia de esta fecha,

dictada en los autos de juicio ejecuti-

vo que sigue la Sociedad «Costa», So-

ciedad Anónima, contra D.Domingo

López Gayo, se anuncia la venta, en

pública y primera subasta, de cinco

Por la presente, en virtud de lo
acordado por el señor Juez de instruc-
ción de este partido, en cumplimiento
de carta-orden de esta Audiencia Pro-
vincial, se cita al testigo D. Jesús Ro-
dríguez de la Cruz, Abogado y veci-
no de Madrid, calle del Ferrocarril,

Díaz Roque Julián, hijo de Julián
y de Teresa, natural de Madrid, pro-
vincia de Madrid, de estado soltero,
profesión cocinero, de treinta años de
edad, estatura 1'629, color sano, pelo
negro, cejas al pelo, nariz regular,
boca regular, barba cerrada, señas
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particulares cicatriz mandíbula iz-
quierda, domiciliado últimamente en
Tarragona, provincia de Tarragona,
procesado por deserción, comparece-
rá, en el término de treinta días, a
contar desde la fecha de la publica-
ción en el Boletín Oficial de Madrid,
ante el señor Juez instructor del Ter-
cio, D. Florencio Rodríguez-Valdós
Molón, residente en Ceuta; bajo aper-
cibimiento que, de no efectúalo, será
declarado rebelde.

de una peseta por poste, no admitién-
dose las proposiciones que no cubran
este precio niestén conformes con las
demás condiciones antes fijadas.

Madrid, 14 de Mayo de 1928.
Por el Jefe del Centro,

G. Leyda

Junta Sindical del ilustre Colegio de Agentes

de Cambio y Bolsa de Madrid

ELÉCTRICA DE GASTILLA (S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Sociedad, y 8ee

-
previene el artículo 14 de los Estáte
tos, se convoca a Junta general ord'
naria de señores Accionistas, para eldía 5 del próximo mes de Junio, a las
doce de la mañana, en el domicilio so.
cial, Avenida del Conde de Penal vernúmero 25, a fin de someter a su exa-
men y aprobación la Memoria, balan-
ce y gestión del Consejo de Adminis-
tración, en el ejercicio del año 1927

Se recuerda a los señores accionistas
lo prevenido en los artículos 16 y 17
de los Estatutos.

Admisión de valores a la cotización

oficial
Esta Junta Sindical, con arreglo a

las atribuciones que le confieren el Có-
digo de ComercioylosreglamentosGe-
neral de Bolsas e Interior de la deMa-
drid, ha acordado: Que se admitan a la
contratación pública bursátil e inclu-
yan en lacotización oficialde estaBolsa
de Comercio 104.250 acciones al porta-
dor, de 50 pesetas de valor nominal ca-
dauna, y 312.750 acciones nominati-
vas, de igual valor nominal,números 1
al 104.250 las primeras y 400.001 al
712.750 las últimas; todas enteramen-
te desembolsadas ,emisión 12 de Enero
de 1928, y canjeadas por las antiguas,
en cumplimiento de lo dispuesto en el
Real decreto de 23 de Noviembre de
1927 (Gaceta del 25 del mismo mes y
año).

(E.— 233)

Santa, Pontificia y Reai Hermán.
dad del Refugio y Piedad

de Madrid
Ceuta, a 21 de Abril de 1928.

El Teniente Juez instructor,
Florencio R. Valdés

(Núm. 1.184) (B.—727)
Esta Corporación saca a segunda

subast,; nública y notarial la venta de
la casa número 9 de la calle de Medio-
día Grande, de esta Corte, propiedad
de la misma, con arreglo al pliego de
condiciones aprobado por la Supe-
rioridad.

CUERPO OE TELÉGRAFOS

CENTRO DE MADRID Madrid, 27 de Marzo de 1928.
El Consejero yDirector Gerente,

Valentín Ruiz Senón
(A.-738)

Desmontados por inútiles 40 postes
telegráficos de diversas dimensiones,
se enajenan al mejor postor, anuncián-
dose al público por este medio para
que, quien desee hacer proposiciones
a los mismos, lo verifique en pliego de
papel timbrado de 1,20 pesetas, pre-
sentándolo en la División tercera de
este Centro de Telégrafos, en los días
laborables, de nueve a trece, hasta
quince días después de publicado este
anuncio en el Boletín Oficial de la

La subasta se verificará el día 20
del próximo mes de Junio, a las once
de su mañana, en la Sala de Juntas
de dicha Hermandad, calle de la Pue-
bla, número 20; hallándose de mani-
fiesto, los días laborables, de once de
la mañana a una de la tarde, en las
oficinas de la Corporación, Corredera
Baja de San Pablo, número 16, la ti-
tulación, pliego de condiciones y de-
más documentos.

Las acciones nominativas están re-
presentadas por los correspondientes
extractos de inscripción. Unas y otras
acciones han sido emitidas y puestas
en circulación por la Compañía Espa-
ñola de Minas del Rif.

ORIA Y GALINDEZ

JOYERÍA Y PLATERÍALo que se anuncia al público a los
efectos oportunos. CLAVEL, 8, Y CABRERA SAN JERÓNIMO 1,

provincia Las proposiciones se admitirán has-
ta las doce de lanoche del día ante
rior,en las mismas oficinas.

Madrid, 14 de Mayo de 1928.
El Secretario,

Francisco Varona

MADRID
Los citados 40 postes inútiles se ha-

llan distribuidos entre los kilómetros
3 y 8 de la vía férrea entre Madrid y
Villaverde, siendo de cuenta del adju-
dicatario la recogida de los mismos y
los gastos de inserción de este anun-
cio. El precio mínimo señalado es el

Madrid, 17 de Mayo de 1928.
El Secretario de Gobierno,

Antonio M. de Encío

V.° B.° ' IMPRENTA PROVINCIAL
El Síndico Presidente,

Agustín Peláez
(A.—735) (A.-732)

Paseo del Doctor Esquerdo, 10.
Teléfono 53.202

COMPR Y VENTA A S O R
DE ALHAJAS.—RELOJES.— MAQUINAS DE ESCRIBIR PRECIADOS, 33.-MADRID
FOTOGRÁFICAS.— PIANOS —PIANOLAS —GRAMOFO-

NOS.—BICICLETAS Y OBJETOS DE ARTE
IMPRENTA :-: LITOGRAFÍA :: RELIEVES :-: OB-
JETOS DE ESCRITORIO :: LIBROS HOJAS MOVI-
BLES :: ENCUADERNACION :•: ARTÍCULOS DE
DIBUJO :-: CAJAS PARA DOCUMENTOS : : CAR-
NETS :: CINTAS PARA MAQUINAS, ETC., ETC.

Y FANTASÍA

PAGAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD

Clavel, 8, y Carrera de San Jerónimo, 1.—MADRID RRECIOS BARATÍSIMOS

Agencia de Negocios Matriculada PISTOLA "STAR"
San Lucas, núm. 6.--Pozuelo de Alarcón Calibres 6,35, 7,65 y9 mm

Diroctor propietario: MARIANODE LUCAS Y BELENA
El mayor éxito de nuestra Producción Nacional

Testamentaría— Abintestatos— Compra y venta de fin-
Depositario: M.ALVAREZ GARCILLM,Pez, 6.-Madrid

cas
—

Informaciones posesorias y de dominio
—

Altas y

bajas en la contribución -Obtención de toda clase de cer- FACILIDADES DE PAGO

tificados en Dependencias oficiales
—

Asuntos en general
Proveedor de la Real Institución de la Cooperativa para Funcionarios del Estado,

Provincia y Municipio

ESCUELA BERLITZ ARií,L24 JULIÁN VEGUILLAS
LEGANITOS, 1

Teléfono 16.902
OLA VEL, 13

Teléfono 51.836ACADEMIA RARA LENGUAS VIVAS

COMPRA Y VENTAProfesores de los Países respectivi >8 I! Cada mes empiezan clases nuevas
Inglés. Francés.— Alemán.— Italiano Servicio Especial de Traducciones

D E

ALHAJAS.—ROPAS.— EFECTOS.— MUEBLES.— MAQUINASDE
ESCRIBIR.— ESCOPETAS.— PIANOLAS— ALFOMBRAS,

OBJETOS ANTIGUOS Y DE ARTE
PAPELETAS DEL. MONTE DE RIEDAD

Clases de Español para extranjeros Abierto también durante el verano

Clases generales e individuales, también a domicilio Leganitos, I. y Clavel, 13


